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“Principio de profesionalización y el valor de la Cooperación” 

 

 

 

 

 

El principio de profesionalismo para los servidores públicos implica 

actuar con diligencia, eficiencia y honestidad, cumpliendo las funciones 

encomendadas de acuerdo con la ley. Requiere un compromiso con 

la excelencia en el desempeño, el respeto a la normatividad, 

la responsabilidad en el uso de los recursos públicos y un 

comportamiento ejemplar para servir al interés general de la sociedad.  

 

Aspectos clave del profesionalismo 

• Conocimiento y cumplimiento de la ley: Los servidores públicos deben conocer y aplicar las leyes y 

normativas que rigen sus funciones. 

• Eficiencia y eficacia: Deben desempeñar sus tareas con diligencia, logrando los mejores resultados posibles y 

haciendo un uso óptimo de los recursos públicos. 

• Imparcialidad: Deben actuar sin prejuicios personales ni conceder privilegios indebidos, tratando a todas las 

personas con objetividad. 

• Lealtad y honradez: Deben actuar con rectitud, honestidad y vocación de servicio, correspondiendo a la 

confianza de la sociedad. 

• Rendición de cuentas: Son responsables de sus actos y decisiones, debiendo informar y justificar sus acciones 

ante la sociedad y las autoridades. 

• Respeto y colaboración: Implica tratar con respeto y amabilidad a compañeros, superiores y subordinados, 

fomentando un ambiente de trabajo positivo. 

• Comportamiento ejemplar: Deben ser un modelo de conducta, tanto en sus funciones como en su 

interacción con la ciudadanía y sus colegas. 

 

(…) prestar un servicio público es tarea propia de los hombres buenos 

(Aristóteles, Política, Libro III, 1286 b, 16-18). 
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"Un barco no irá hacia delante si cada uno rema a su propio 
modo" (Antoine de Saint-Exupéry). 

"Juntos logramos que lo ordinario se convierta en extraordinario". 
 


